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La meta de DYSL es reclutar y tener en sus nóminas a los jugadores con las mayores habilidades y destrezas para destacarse en el fútbol. La política de la liga es que las familias de los jugadores sean completamente responsables de pagar los gastos del equipo de su hijo o hija, incluidos las mensualidades, cuotas de torneos y costos de viaje de los entrenadores. Para ayudar a las familias a pagar las mensualidades de los equipos, el club ofrece un programa de ayuda financiera. Se le otorgará ayuda financiera a los jugadores que cumplan con todas las siguientes condiciones:
1. Demuestra necesidad financiera 

2. Tiene la habilidad de ser un modelo de conducta 

3. Compromiso con el equipo 

4. Demuestra una actitud positiva 
Los jugadores de U14-U19 además deben cumplir el criterio adicional de tener un alto nivel de habilidades futbolísticas.

Para implementar esta política, la liga utiliza los siguientes criterios para otorgar ayuda financiera: 

1. Los equipos deben tener un presupuesto aprobado para postular a becas de ayuda financiera. El presupuesto aprobado debe ser enviado al Comité de ayuda financiera antes que los fondos sean asignados.

2. La ayuda financiera será pagada directamente al equipo del jugador en forma mensual y será un crédito a favor para la cuenta del equipo del jugador.

3. La solicitud de ayuda financiera de la familia del jugador debe incluir una copia de la devolución de impuestos más reciente o los comprobantes de pago de sueldo, o ambos, y una declaración escrita por la familia que confirme que serán responsables de cualquier obligación financiera restante una vez aplicada la ayuda financiera asignada. Es posible que se pidan documentos adicionales. 

4. La ayuda financiera es revocable si no se mantienen las condiciones mencionadas anteriormente. Los entrenadores y administradores deben entregar evaluaciones periódicas.

Estos criterios son adicionales a cualquier requerimiento de procedimiento que pueda imponer el Comité de ayuda financiera en base al mérito.

Comité de ayuda financiera en base al mérito recomendado:

El comité estará constituido por cuatro personas:
· tres integrantes asignados por el presidente (puede incluir el presidente) 

· no puede ser un miembro ejecutivo  

· un integrante asignado por el DOC (puede ser el DOC)

· un integrante debería hablar español 
El comité se reunirá en pleno para determinar las asignaciones entregadas a los jugadores. El Comité mantendrá toda la información confidencial y cada uno de sus integrantes firmará un acuerdo de confidencialidad. El Comité continuará reuniéndose de formar regular, si es necesario, para asignar ayuda financiera. El director del Comité será asignado por el presidente.
